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FECHA 28 de marzo de 2025

1. ANTECEDENTES

Solicitud de Autorización: Mediante Nota Interna l-2024-19725 I

AEV/DIR. POT/AGP_NOT/N ro.02 42/2025 de fecha 11 de marzo de 2025 ta
Unidad de Gest¡ón de Proyectos de la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
DEPARTAMENTAL POTOSÍ a través del Arq. José Poma Negretty - Responsable
Gestión de Proyectos, se realizó la solicitud de publicación del Proceso de
Contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN
ANTONIO DE ESMORUCO _ FASE (VI) 2024 _ POTOSÍ" (QUINTA
CONVOCATORIA).

Autorización del In¡c¡o de Proceso y Aprobac¡ón del DCD: Según
Resolución Adm¡nistrativa DDPT/AEV RCD/AP-DCD No 047l2025 de fecha
17 rle nrarzo dc 2025 el Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD) aprobó
el Documento de Contratación D¡recta del proceso "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE ESMORUCO _ FASE (VI)
2024 - POTOSÍ" (QUTNTA CONVOCATORIA).

Publicación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la página
web de la Agencia Estatal de Viv¡enda en fecha 17 de marzo de 2025.

Comisión de Evaluación y Calif¡cación: La designac¡ón de la Comisión de
Evaluación y Calificac¡ón fue realizada mediante memorándum No AEV/RCD-
PTS/ N') OGI / 2lü25 de fecha 1 7 de nrarzo de 2O25.

Presentación de Propuestas: Hasta horas 11:00 del 25 de marzo de 2025,
donde NO se presentó NINGUN PROPONENTE.

Apertura de Propuestas: NO SE APLICA
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De acuerdo con lo establecido en la convocatoriai la Comisión de Evaluación y
Calificación procedió con el Acto Administrativo y posterior lectura del Acta de
Apertura de Propuestas (adjunto al presente informe), donde se resalta la NO
presentación de ninguna propuesta para la referida convocatoria

2. EVALUACIóN DE PROPUESTAS

No corresponde dicho procedimiento, considerando que se ev¡dencio la NO
PRESENTACION DE PROPUESTAS para la presente convocator¡a.

3. CONCLUSIóN

El Articulo 18 (DECLARAÍORIA DESIERTA), subnumeral I) Procederá la declaratoria desierta
cuando:, Inciso a) No se hubiera recibido ninguna propuesta, del reglamento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡sic¡ón de Materiales de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda
establece que Procederá la declaración desierta cuando: "No se hub¡era recibido
n¡nguna propuesta" consig u ientemente para la presente convocator¡a conforme se
evidenc¡a en el ACTA DE RECEPCION DE PROPUESTA, no se realizó receoción
n¡nouna proouesta, por lo que corresponde su declaratoria desierta el presente
proceso de contratación.

4. RECOMENDACIóN

De acuerdo a lo descrito anteriormente, se le recomienda a su autoridad DECLARAR
DESIERTA, el presente Proceso de Contratación: "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE ESMORUCO - FASE
(vr) 2024 - POTOSÍ" (QUTNTA CONVOCATORTA), con CóDrGO TNTERNO:
AEV-PT-PVC-38/ 24, conforme a normat¡va vigente y el Documento de Contratación
D¡recta - DCD publicado en la página de la VIVIENDA.

Es cuanto informamos para fines co sig u ientes

Por la Comisión de Evaluación lif¡cac¡ón:
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